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Proyecto CLACSO – ASDI 

Las ciencias sociales frente a las tramas de la 

desigualdad en América Latina y el Caribe 

Plataformas para el Diálogo Social 

Evaluación final 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

Temática 

General de la 

evaluación 

Evaluación final del Proyecto: “Las Ciencias Sociales frente 

a las tramas de la desigualdad en América Latina y el 

Caribe. Plataformas para el Diálogo Social.” 

Productos 

finales/entregabl

es 

Informe final de evaluación del Proyecto Las Ciencias 

Sociales frente a las tramas de la desigualdad en América 

Latina y el Caribe. Plataformas para el Diálogo Social (PDS), 

en el período junio 2022 – julio 2025 (máximo 50 páginas).  

 

Documento con aprendizajes y recomendaciones a partir 

de la implementación del Proyecto Las Ciencias Sociales 

frente a las tramas de la desigualdad en América Latina y 

el Caribe. Plataformas para el Diálogo Social (PDS), de cara 

a una continuidad o segunda fase. 

Período a 

evaluar. 

Junio 2022 a Julio 2025 

Fecha inicio y de 

finalización de la 

evaluación 

08/2025 al 12/2025 

 

Objeto de la evaluación 

El Acuerdo entre CLACSO y ASDI tiene como objetivo lograr la producción de 

conocimiento basado en evidencia, crítico, situado y con alta incidencia en la 

definición de políticas, la formación de opinión pública y la transformación 

positiva de las condiciones de vida de las poblaciones más empobrecidas, 

oprimidas y discriminadas. 
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Se propuso lograr este objetivo general a través de la implementación de un 

dispositivo denominado Plataformas para el Diálogo Social (en adelante, PDS). 

Este consiste en un espacio de trabajo colaborativo y multiactoral implementado 

para promover los intercambios, incidir en temáticas sociales prioritarias y 

contribuir a la construcción de agendas regionales comunes que tengan un 

impacto demostrable en la mejora de la calidad de vida de los sectores más 

postergados de la sociedad. Las PDS abordan los seis ejes estratégicos que 

estructuran esta alianza ASDI-CLACSO: 

- Desigualdades y pobreza en América Latina y el Caribe 

- Democracia, derechos humanos y paz  

- Movimientos sociales y activismo en América Latina y el Caribe 

- Derechos, violencias e igualdad de género 

- Ambiente, cambio climático y desarrollo social 

- Migraciones y movilidad humana 

Las PDS son concebidas como un formato de trabajo colaborativo, creado para 

fomentar los intercambios, incidir en temáticas sociales prioritarias y contribuir a 

la construcción de agendas regionales comunes que tengan un impacto 

demostrable en la mejora de la calidad de vida de los sectores más postergados 

de la sociedad y de aquellos que sufren distintas formas de opresión.   

Los propósitos fundamentales de las PDS son: 

Producir conocimientos basados en evidencia a nivel comparado y a escala 

regional a partir de la articulación sinérgica de redes, movimientos, instituciones 

y grupos comprometidos con el abordaje de temáticas afines. 

Formar habilidades para potenciar las capacidades del activismo social, 

promover habilidades para la investigación y generación de conocimiento crítico 

y situado, especialmente en los ámbitos de las políticas públicas y la sociedad 

civil, con protagonismo de los grupos que viven en situaciones de pobreza, 

discriminación y opresión. 

Promover y densificar los intercambios entre movimientos sociales, académicos 

y referentes de políticas públicas orientados al desarrollo de programas de 

acción conjuntos.   
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Desarrollar campañas de comunicación para redes sociales concebidas para 

movilizar e impactar en la opinión pública, con un especial énfasis en la 

visibilización de las situaciones que atraviesan grupos excluidos y vulnerables. 

Las PDS se basan en una metodología colaborativa que realza la participación 

protagónica de los agentes y poblaciones objetivo. Las PDS están diseñadas para 

realizar aportes sustantivos e impactar con propuestas concretas en el 

mejoramiento de las condiciones de vida de aquellos grupos y colectivos sociales 

que viven en situaciones de exclusión social, marginalizados o bajo sistemas de 

opresión.  

A diferencia de los formatos clásicos (conferencias, paneles expositivos), las PDS 

fueron concebidas para promover el diálogo de saberes, crear o robustecer 

capacidades y fortalecer habilidades para la transformación social, creando 

sinergias asociativas entre sus integrantes. 

Entre junio 2022 y diciembre de 2025 el total del monto del acuerdo original fue 

de SEK 30.000.000 (coronas suecas treinta millones). El proyecto se enfocó en 

América Latina y el Caribe, trabajando desde una perspectiva del Sur global con 

proyección mundial y estableciendo alianzas con otras regiones para fortalecer el 

trabajo de las PDS. Cada PDS tuvo un equipo coordinador conformado por 

integrantes de los Grupos de Trabajo y otros espacios de la red CLACSO, junto a 

organizaciones aliadas que se fueron incorporando según las temáticas y 

enfoques específicos de cada Plataforma. La Dirección Ejecutiva de CLACSO 

coordinó y monitoreó el proceso de trabajo. 

Objetivos de la evaluación 

Atendiendo al tipo de contribución planteada por el proyecto “Las Ciencias 

Sociales frente a las tramas de la desigualdad en América Latina y el Caribe. 

Plataformas para el Diálogo Social” basada en la implementación por objetivos y 

la metodología APP, desde CLACSO se considera necesario realizar una 

evaluación cualitativa externa final del proyecto, en pos de observar la incidencia 

de este Proyecto en temáticas sociales prioritarias y su contribución en la 

construcción de agendas regionales comunes que tengan un impacto 

demostrable en la mejora de las condiciones y calidad de vida de las poblaciones 

más postergadas. 

En este sentido el objetivo general del Informe de evaluación que motiva estos 

Términos de Referencia es evaluar el grado de logro de los objetivos y de 

producción de los resultados esperados del proyecto PDS implementado por 

CLACSO.  
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Los objetivos específicos de la evaluación son tres: 

1. Determinar en qué medida los resultados del proyecto impactan en diversos 

niveles de la realidad social y los distintos actores sociales implicados en el 

dispositivo PDS. Es decir, en qué medida se cumple con el propósito de 

generación de diálogos sociales amplios en torno a los temas prioritarios para 

América Latina y el Caribe.  

2. Establecer la efectividad, eficiencia, impacto, relevancia y sostenibilidad del 

proyecto. 

3. Documentar lecciones aprendidas, buenas prácticas y recomendaciones para 

la continuidad del Proyecto “Las Ciencias Sociales frente a las tramas de la 

desigualdad en América Latina y el Caribe. Plataformas para el Diálogo Social 

(PDS)”, de cara a una segunda fase que se base en los resultados obtenidos entre 

2022 y 2025. 

El proceso de evaluación se guiará por los criterios de evaluación de la DAC-

OCDE: efectividad, eficiencia, impacto, relevancia y sostenibilidad.  

Tema de la evaluación 

Evaluación cualitativa del Proyecto “Las Ciencias Sociales frente a las tramas de la 

desigualdad en América Latina y el Caribe. Plataformas para el Diálogo Social (PDS)”, 

en el período junio 2022 – julio 2025. 

Preguntas de evaluación 

La evaluación buscará responder las siguientes preguntas de evaluación:  

¿En qué medida se alcanzaron los resultados establecidos en la formulación del 

proyecto? 

¿Cómo se valora el impacto de estos resultados sobre las poblaciones participantes en 

las PDS? 

¿En qué medida los resultados del proyecto son relevantes en el contexto 

latinoamericano y caribeño actual y para la estrategia de cooperación para el 

desarrollo de Suecia para América Latina? 

¿En qué medida son sostenibles los resultados alcanzados por el proyecto más allá de 

su periodo de ejecución? 

¿Qué lecciones aprendidas, buenas prácticas y recomendaciones pueden extraerse de 

la ejecución del proyecto para ser consideradas en el futuro? 
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Metodología de la evaluación 

Las principales pautas metodológicas que deben ser tenidas en cuenta en la evaluación 

son:  

Trabajar desde un enfoque participativo que considere y reconozca a diferentes tipos 

de actores involucrados en el proyecto (CLACSO, sus redes, programas y centros 

miembros, ASDI, movimientos sociales y actores de política pública).  

Implementación de un enfoque de género e interseccional en la producción y el 

análisis de la información.  

Utilización de métodos de recolección de información secundaria, incluyendo revisión 

del documento de proyecto, los informes a la cooperación sueca, los materailes que 

componen el sitio web de las PDS, el informe de evaluación intermedia, entre otros.  

Utilización de métodos de producción de información primaria cualitativa y 

cuantitativa, como entrevistas, encuestas, grupos focales. 

 

Productos entregables  

1. Propuesta conceptual y metodológica de la evaluación. (Incluye plan y cronograma 

de trabajo) 

2. Informe de avance (máximo 20 páginas en los formatos usuales en este tipo de 

documentos) 

3. Informe final de evaluación del Proyecto Las Ciencias Sociales frente a las tramas de 

la desigualdad en América Latina y el Caribe. Plataformas para el Diálogo Social (PDS), 

en el período 2022-2025 (máximo 50 páginas en los formatos usuales en este tipo de 

documentos).  

4. Documento que identifique aprendizajes, experiencias relevantes y significativas y 

realice recomendaciones para la continuidad del Proyecto “Las Ciencias Sociales frente 

a las tramas de la desigualdad en América Latina y el Caribe. Plataformas para el 

Diálogo Social (PDS)”, de cara a una segunda fase. (máximo 10 páginas en los formatos 

usuales en este tipo de documentos). 

 

Obligaciones del equipo de trabajo 

- Cumplimiento de los requisitos, exigencias del plan de trabajo y 

cronograma acordado entre CLACSO y la coordinación del equipo de 

trabajo. 
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- Realización del informe de evaluación del Proyecto “Las Ciencias Sociales 

frente a las tramas de la desigualdad en América Latina y el Caribe. 

Plataformas para el Diálogo Social (PDS)”, en el período 2022-2025, según 

los términos del acuerdo entre CLACSO y ASDI, hasta lograr la entrega de 

la versión final de los productos entregables, según el cronograma 

acordado. 

- Realización y entrega de la propuesta conceptual y metodológica de la 

evaluación. 

- Realización y entrega de un Informe de avance.  

- Incorporación de las sugerencias, comentarios y revisiones realizadas por 

parte de la Secretaría Ejecutiva de CLACSO a los documentos entregados. 

- Realización del informe final según lo establecido en la propuesta 

conceptual y metodológica y en el cronograma acordado. 

- Realización de al menos una visita a la sede de CLACSO en Buenos Aires 

para mantener un encuentro presencial con el equipo de la Secretaría 

Ejecutiva de CLACSO. 

- Presentación de los resultados de la evaluación de modo virtual o 

presencial tanto a la Secretaría Ejecutiva de CLACSO como a los 

participantes de las PDS, incluyendo una presentación de los resultados a 

ASDI, de manera virtual. 

- Disponibilidad para realizar viajes de presentación del informe de 

evaluación y seguimiento de las recomendaciones. 

Perfil y requisitos del equipo de trabajo 

Deberán presentarse: 

- Currículum vitae de todos/as los/as integrantes del equipo, que 

demuestre la experiencia pertinente para la realización de este tipo de 

evaluación. Esta experiencia incluye la realización de evaluaciones 

institucionales de proyectos plurianuales y al menos 5 años de 

experiencia demostrable en evaluación de proyectos de cooperación al 

desarrollo. 

- Propuesta técnica y metodológica para realizar la evaluación. 

 
Sobre el pago de la asignación monetaria 
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El importe total que recibirá el equipo como asignación monetaria para realizar 

esta evaluación es equivalente a un máximo de USD 6.500 (seis mil quinientos 

dólares americanos) en total, a ser abonados en dos partes, según el siguiente 

cronograma: 

 
Primera transferencia bancaria: 50%, luego de la firma del acuerdo de trabajo. 

 

Segunda transferencia bancaria: 50% luego de la entrega del Informe de 

evaluación, habiendo cumplido todos los entregables y teniendo la aprobación 

final por parte de CLACSO. 

 

La asignación monetaria se hará efectiva mediante transferencia bancaria 

realizada a nombre del responsable del equipo de trabajo a cargo de esta 

evaluación, una vez presentada la factura fiscal legal vigente (requisito 

indispensable para el cobro).  

 

Asimismo, los viajes que resulten necesarios realizar para la presentación del 

informe de evaluación y seguimiento de las recomendaciones serán 

presupuestados de manera adicional hasta un monto de USD 3.500 (tres mil 

quinientos dólares americanos). 

 

Sobre el incumplimiento de las obligaciones contraídas  

 

El incumplimiento total o parcial de las obligaciones contraídas por el equipo de 

trabajo en el presente documento constituirá justa causa para la revocación del 

mismo y dará lugar a la cancelación de la asignación monetaria y las respectivas 

exigencias de resarcimiento o devolución. 

 

Sobre las obligaciones impositivas o fiscales.  

 

Las obligaciones impositivas o fiscales que se deriven de la percepción de la 

asignación monetaria establecida de acuerdo a la legislación vigente en el país de 

residencia del coordinador del equipo evaluador son de exclusiva 

responsabilidad de la misma.  

 

Sobre la selección del equipo 
 
CLACSO revisará las propuestas recibidas y seleccionará el equipo que llevará 
adelante el Informe de evaluación con base en estos TdR. La decisión será 
comunicada por correo electrónico. 


